
Sábado 24 de Abril de 1897. Núm. 97.

pÜNTOS DE SUSCRIPCIÓN

/' ^^o z a , en le Administración del Bo 
' 811 *a Imprenta de la Casa-Hospicio 

^^cordia.
re®itto'S ^P6101168 de fuera podrán hacerse 
íletr, " 0 su importo en libranza del Tesoro 

j"6 de fácn cobro
a| RBc¿OrrcBP°ndencia se remitirá franqueada 

nte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loa edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca. 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Es t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  l u n e s

'le Africa sujetos A la legislación peninsular, á los
I ^^di^i, ® ^"^Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

í'>rl,??,c*.ones dfil Gobierno son obligatorias para la capi- 
o, 0 cunf»vi°,°ía donde que se publican oficialmente en ella, y 
Hruv,nci» , r 'las después para los demás pueblos de la misma 

G<ey de 8 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l -
V. -- CTOO— 

III!S1I)B1VCIA h u e c o n s e jo  o e min is t r o s
(Q el Rey y la Reina Regente 

*• (1‘) y Augusta Real familia conti- 
Sln novedad en su importante salud. 

gacela 22 Abril 1897.)

Jeccion pr imer a.
DEL CONSEJO DE MINISTROS,

( REAL DECRETO
lí । y autos de competencia susoi-
Ot. ^es e* Gobernador civil de la provincia de 

L de । G Juez de primera instancia de Mana- 
|j() 16 en* Cu,a*69 resulta:
e^1- el Ju^1'10^0 Ge ejecución de sentencia dictada 
'ia de primera instancia de Manacor, 

ante la jurisdicción del mencio- 
Peh ^tr^i <)apor Sebastián Obrador y Bema- 

María Veñy y otro, sobre pago de 
Aut rj. °eusos afectos á una capellanía, fué 

bl^.'^dop ri^Ga-d requerida de inhibición por el G-o- 
de provincia, limitándose éste en el 

dictado de acuerdo con el 
(n' il ^omisión provincial, á exponer las 

^^óip’.^ Qstiuió pertinentes, citando en globo 
Hl í 1 llecioues, sin concretar el texto expreso 

las ©a que apoyara su competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostu
vo su jurisdicción alegando en el oportuno auto 
los fundamentos que creyó necesarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, según el que, «siempre que el 
Gobernador requiera de inhibición á un Tribunal 
ó Juzgado ordinario ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asistan y el texto 
de la disposición legal en que se apoya para recla
mar el conocimiento del negocio»:

Considerando:
1/’ Que el Gobernador se limitó en su oficio de 

requerimiento á citar en globo la instrucción de 12 
de Mayo de 1888 y la ley de Contabilidad de 25 
de Junio de 1870, dejando con ello incumplido el 
texto del artículo 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: •

2.° Que esto implica un vicio sustancial en el 
procedimiento que impide por ahora resolver en 
cuanto al fondo el conflicto planteado;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Agusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta compe
tencia, que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

faceta 13 Febrero 1897)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN CIRCULAR

La renovación bienal de los Jueces y Fiscales 
municipales encomendada por la ley á los presi
dentes y Fiscales de las Audiencias territoriales, ha 
merecido siempre la atención del Gobierno de 
S. M. por el inexcusable deberqne tiene develar por 
la administracción de justicia, enaltecerla y pro
curar que en todos sus órdenes y grados respon
dan á sus altos fines las personas encargadas de 
administrarla.

Extinguida casi en su totalidad la excedencia 
en los funcionarios de la carrera judicial y fiscal; 
estando el reducido número de Magistrados y Jue
ces excedentes desempeñando funciones como agre
gados en los Tribunales de justicia; reducido tam
bién el personal de Aspirantes por haber ingresa
do en la carrera un número considerable con mo
tivo del restablecimiento de los Juzgados suprimi
dos, y hallándose muchos de los no colocados 
prestando sus servicios en Notarías y Registros, 
han desaparecido las causas justificadas que dieron 
lugar á las Reales órdenes de 23 de Abril de 1893 
y lo de Noviembre de 1894, que encomendaron 
la justicia municipal á los funcionarios excedentes 
de la carrera que previamente lo solicitaron.

Reconocida está generalmente la necesidad de 
una reforma en la justicia municipal que, asenta
da sobre bases distintas de las que hoy tiene, sirva 
de fundamento á otra organización distinta tam
bién de los Tribunales.

El Ministro que suscribe no renuncia á consa
grar á tan importante y transcendental asunto el 
detenido estudio que su importancia requiere; pero 
entretanto, y siendo necesario aceptar y mantener 
el actual organismo, entiende que es deber elemen
tal del Gobierno procurar que en la próxima reno
vación de tales cargos se observen los preceptos 
de la ley orgánica del Poder judicial, y que al 
hacerse los nombramientos recaiga la elección en 
personas que, á las indispensables condiciones de 
capacidad que exigen los artículos 109 121 de la 
misma ley, unan la mayor ilustración posible, pro
bidad y conducta acrisoladas.

Para conseguir tal propósito, el Gobierno consi
dera de necesidad excitar el celo, no sólo de los 
llamados por la ley á hacer los nombramientos, 
sino de aquéllos á aquienes incumbe formular las 
propuestas para que, atentos solamente al mejor 
servicio de la administración de justicia, compren
dan en ellas personas adictas á las instituciones, y 
que ofrezcan, bajo todos conceptos, garantía de 
imparcialidad y acierto en el desempeño de su 
cargo.

Teniendo en cuenta la justa preferencia que 
la ley concede á los Abogados, será muy conve
niente que en los pueblos importantes tengan la 
misma cualidad los Fiscales municipales, sin olvi
dar, no obstante, lo mismo para estos funciona
rios que para los Jueces, que no constituyendo 
esa preferencia un derecho absoluto, deberán ser 
atendidas las condiciones de las personas y circuns
tancias de cada localidad para hacer un uso pru
dente y discreto de la facultad que atribuyen á

------------------------ ,r^
los Presidentes y Fiscales los artículos 1'2- y^, 
expresando, siempre que no consideren conv 
te guardar Ja preferencia, los motivos ql,e 
ello hayan tenido al elevar las propuestas , 
acordar el nombramiento. . cOl)o'

Los Jueces de primera instancia, con e ¿ 
cimiento propio que tengan de las P^j^.^neD 
completándolo por los medios de que ‘ ^1 6g¡. 
para el mejor acierto en la elección, deb^u 
mismo preferir por análogas razones á 
ley ha tenido presentes, para otorgar tal p1 
cia á aquéllos que, por poseer algún titulo 
mico, por su ilustración notoria ó por 3. 
vos, ofrezcan mayores garantías de capa''1 ]Oj 
pirando siempre á que resulten nonibi m 1 
mejores y más dignos, los de mayor h0 
rectitud de carácter, independencia y

Con estas indicaciones, y aprovechando, 
me á lo dispuesto en el art. 148 de la ley,10^ yOr 
mes de las Autoridades y de las personas q 
su representación y prestigio merecen con 
podrá V. S. dirigir á los Jueces de primeiji 
cia y Fiscales provinciales las prevención^ 
time oportunas, llenar cumplidamente 
que la ley le impone y corresponder á las 1 v¿r 
esperanzas que el Gobierno de S. M. abng 
secundados sus propósitos. ,

Con el fin de limitar cuanto sea posi ole 
ro de reclamaciones é incidentes que retai 
nombramientos definitivos, en daño ^vic e 
mejor servicio, deberá V. S. advertir á siis b^-i 
nados que, antes de remitir las ternas, se i - j ,4 
de que los prepuestos no están .comPre.UlcOI)lp^, 
ninguno délos casos de incapacidad o 1"1 , jpl0' 
bilidad que señalan los artículos 110, 1 ^g8lgll,l 
la ley, ni han de alegar ninguna de las exl; jg, 
enumera el art. 32, caso de que les comp1 gopo6’,'

De Real orden lo digo á V. 8. para 
miento y efectos oportunos. Dios guara 
chos años. Madrid 20 de Abril de 189 ■ 
—Sres. Presidente y Fiscal de la Am 1611

((J^a 21 Abril l8

HINISTERII) DE LA GÍÓlO-
—t

REAL ORDEN gj^n1'
Excmo. Sr.: El Capitán general 

fiesta por telégrafo que, visto el á 
paña, no necesita sean enviados reluc1 J 
lia isla, ni individuos de la recluta vo l^g0 (¡e^ 
hiendo, por lo tanto, quedar en 
luego la que se venía haciendo con • 
brir bajas en aquel Ejército. ;,.riil»r íglDi

No se opone á ello la Real orden je 1 .¿u 
de Julio de 1895 (C. L., núm. 384 de 
que no señala plazo para que dic n je • e 
tenga lugar; y si bien la de 13 de En qt 
(C. L., núm. 10) en su art. 18 marca ® w- ' ]¡i 
días, á partir de la publicación en a ‘ ifp' 
clrid y el Diario olicial de este ^l1113 (iH5 
Real orden de suspensión, como qun ^ble^f 
culo 6.° de la de 9 de Marzo último 
mientras dure la admisión de volun ged9, 
convoca esta soberana disposición so



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 735

^Üo .' a^em¿s los que se acojan á la de 23 de 
(]C1*ia^a’ debe quedar cerrada también la admi- 

!j(je1'Minutarios que establece la Real orden de 
'Nrl llero ^l año próximo pasado; pues aun

P-°r otra do 10 del actual (D. O., núm. 80) 
la§prescripción de dicho art. 6.° porque 
de Otyj^Mlones presentadas no cubrían el mímero 
e^ob"J ^OtQbres con destino á Cuba, y no pedía 

privarse de ellos por considerarse en- 
^en Uecesarios, habiendo cesado estas causas 

l°s eíeGt,os de la de 10 del actual.
en cuenta estas consideraciones, la 

^tó del Reino, en nombre de su Au- 
P^er | IJ0 ^oy (Q- D. Gr), ha tenido á bien dis- 

^rtíp0 <|Ue s*gue:
^8ióU^ Queda desde luego en suspenso la 
^blaa’1 C e voluntarios con destino al Ejército de 

que establecen las Reales órdenes 
(0,¿ e yulio de 1895 y 13 de Enero de 1896 

Art’ 9 omer?s 384 y 10 del año 1896).
^defi । S6rán admitidos, con destino á la 

U Ja’ 1°3 voluntarios que presenten los re- 
¿i.3 cuyas proposiciones fueron depositadas 

'^ .'buisterio como consecuencia de la Real 
P°tia /Cnlar de 9 de Marzo líltimo, y aprobadas 
- 36<>^ ^el actual (1). O., núm. 80).
^ior i pesar de lo dispuesto en el artículo 

’ . reclutadores á que el mismo se refiere 
^nie*380*11^1, sus compromisos, si lo creyesen 

sus lutereseS) en cuanto se refiere á 
^^vié11^08 con destino al Ejército de Cuba, 

ios61es, de los depósitos que hayan cons- 
l11^ 'lil parte que corresponde á los voluntarios 

De Asenten. 1
¡Nto ? Orden lo digo á V. E. para su conoci- 
»t0^o i 8,8 efectos. Dios guarde á V. E. rau- 
^•^e^^^drid 17 de Abril de 1897.—Azcárra-

faceta 21 Abril 1897.)

Ac c ió n seg unda

HE LA PII0VIM1A HE ZAItAfiüZA
podado ^.“—Sanidad.

K, CIRCULAR 
rl rj i 
^8> he । 6 8,8 facultades que me están conferi- 

6tl^° a bien nombrar, con esta fecha, 

Farmacia del partido de Pina, con 
(6 interino, al Licenciado en Farmacia

, ^108, residente en Monegrillo.
1Ci° 611 este periódico oficial para cono- 

k *Os Alcaldes y Farmacéuticos del in- 
? Dartia . . a los efectos consiguientes.

%a de Abril de 1897.—El Gobernador, 

artínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.

ADM1S1STRK10N DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
La Compañía arrendataria de tabacos ha nom

brado Inspector técnico de la Renta del Timbre 
del Estado, para la región de Tarragona, que com
prende las provincias de Tarragona, Teruel, Hues
ca y Zaragoza, á D. Julio Estevas y León.

Lo que se anuncia al público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para general conocimiento.

Zaragoza 22 de- Abril de 1897.—Eduardo Me- 
léndez.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

IMrección general de Instrucción pública

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago la cátedra de Quí
mica inorgánica aplicada á la Farmacia, dotada 
cdn 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 4.° del Real decreto de 23 de J ulio de 1894, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados 
á ella, ó estén comprendidos en el a: t. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Je
fe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente. ‘

Madrid 8 de' Abril de 1897.—El Director gene
ral, R. Conde.

SECCION SEXTA.

No habiendo producido resultado los concier
tos gremiales, ni el arriendo á venta libre de todos 
los artículos y especies de consumos de esta villa, 
con el aumento de 3 por 100 para cobranza y con
ducción de caudales, se procederá á nueva subasta 
para el arrendamiento con venta á la exclusiva de
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las carnes frescas y saladas, sal, y de los líquidos 
que hayan de consumirse en este término munici
pal durante el año económico de 1897-98, bajo el 
tipo de 7.356 pesetas 69 céntimos á que ascienden 
los derechos del Tesoro, asignados á las expresa
das especies y el 3 por 100 sobre las mismas y con 
sujeción al pliego de condiciones obrante en la 
Secretaría municipal. Dicha subasta tendrá lugar 
en las Salas Consistoriales el día 30 del mes actual, 
á las diez de su mañana; y si en ella no se adjudi
ca remate, se celebrará segunda y hasta tercera en 
los días 8 y 17 de Mayo próximo, en las mismas 
horas, sirviendo de base los pliegos de condiciones 
convenientemente rectificados, que desde luego se 
hallarán de manifiesto para conocimiento de lici- 
tadores.

Pina de Ebro 21 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Juan Burillo.

El Ayuntaniento y Junta municipal de este 
pueblo tienen acordado el arriendo á venta libre, 
por término de uno á tres años, de todas las espe
cies sujetas al impuesto de consumos para el año 
económico de 1897-98, cuya subasta se celebrará 
el día 28 del corriente, á las diez de su mañana, 
en la Sala Consistorial; si no hubiese postor, se 
celebrará la segunda el día 8 del próximo Mayo; 
y si tampoco ésta diese resultado, se procederá’al 
arriendo á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lu
gar los días 18 y 28 del mismo mes, y la tercera el 
8 de Junio, en el mismo local y hora; todo con 
arreglo al pliego de condiciones que obra de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Durante 15 días estarán de manifiesto al públi
co, en esta Secretaría, la matrícula industrial y 
el padrón de cédulas personales para el próximo 
ejercicio de 1897-98.

Moyuela 21 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Santiago Paracuellos.

A los efectos de la ley, y por término de 15 días, 
se halla expuesto al público el padrón de cédulas 
personales para 1897-98 en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Codos 22 de Abril de 1897.—El Alcalde, Hila
rio Latas.

La matrícula industrial y el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio de 1897 á 98, se halla 
de manifiesto al público por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lituénigo 22 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Carlos Chueca.

Las cuentas municipales, formadas para el año 
económico de 1895 á 96, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días. ,

Igualmente estará de manifiesto el padrón de 
edificios y solares, formado para el año económico 
de 1897 á 98, por término de ocho días.

Chiprana 21 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Florencio Nicolás.

SECCIÓN
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^1

Zaragoza*- FHar 1

D. Enrique Roig Barreros, goza: ¡ 
tancia del distrito del Pilar de ^)róxim0 v1' 
Hago saber: Que el día 11 de - A.. .ooed0i^eü 

nienté, á las once de la mañana, se pen300rac1“1' 
este Juzgado, sito en la callo í e 1 g contd^'1 
núm. 64, al sorteo de los seis ma) . i ^aestr0 . 
yentas que, en unión del Párroco y cOus i 
instrucción primaria más antiguopartb 
tuir, bajo mi presidencia, la Jun a jur ¡ 
ó distrito para la formación de egt0 edic ’ 
dos; lo cual se anuncia por pee10 , art, 31 
en cumplimiento á lo dispuesto o 
la ley. . j 6 1897.

Dado en Zaragoza á 22 de Ab 
rique Roig.—Romualdo Paraíso.

La Almunla ^dei»5'
D. Francisco Heliodoro Salva y Pon . !

tracción de la Almunia: ..gqnonsa^” a l
Hago saber: Que para P^’1 ‘ ToiT0S , 

des pecuniarias impuestas á I' subu^11, y 
mez, se sacan á la venta , en p11 1 " 
fincas que, sitas en los términos < l  
las siguientes: i; ¿a

1 .a Un olivar en los lozos, ai E. co» jq : 
baldíos, al M. con Mariano 1 
toriano Navarro y al P. con Im.-, 
en 300 pesetas. . nlie linda.11 a

2 » Un olivar en el Rib5“.81%^9, al E. ‘ 
con brazal, al M. con Antonio 
María Gil y al P. con Protasi"
350 pesetas. Undá ál c °j  V»1 

3 .a Una viña en Villaseca; linda ^,1) 
riano Gómez, al M. y E. con eo etfts. . (l!
P. con Juan Gálvez: tasada en W P qüe li^,

4 .a Una viña en las Argam ■ j^fa, 6o 
N. con Dámaso Jimeno, al M- 0 oalnino: ! 
al S. con la Rambla y al P- ooU , f- 
en 200 pesetas. i:Dda a1 ] \1»'

5 .a Una viña en las Suert65- pasc^ 
con Francisco Palacios, a* tasad» c 
drén y al E. con Mariano he1L 
pesetas. A crtiila; V

6 .a Una viña en Val de ei - « baldi°s;L
E. con Alejandro Gil, al g0() pese^^gy 
coneRaimundo Torres: tasada jugai 1 ..¡cip, ' 

Para cuya diligencia, que ton & dd',1'’ pi^ 
la audiencia de este Juzgado Mj^-ti0’1. 
de Al partir, se ha señalado o < üaUa; il- । ra l*1’ 
ximo y hora de las once de su ' @ 110 y1 
do que no se admitirá P08*'111». , y Q'10- cu e' 
dos terceras partes de la taSilí''' deposita1 gü‘ I 
quiera tomar parte en la su festivo (i^íti^1’ 
acto de la misma el 10 por 1 g0ran » 
subaste, sin cuyos requisitos i 
los licitadores. . , (le AbD1 ^rel161 

Dado en La Almunia a --J jnario, 1 
—Francisco H. Salva. —El

_______________ USpíCJC
IMPRENTA DEL H


